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R E SU L T A N D O S 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados por los recurrentes y 

de las constancias que integran el expediente, se advierte lo 

siguiente:  

2 A. Asamblea electiva. El trece de octubre de dos mil 

diecinueve, se llevó a cabo la asamblea electiva de integrantes 

del ayuntamiento de San Pedro Mártir, Ocotlán, Etla, Oaxaca, 

para el periodo 2020-2022, en la que, entre otros, resultó electo 

Adalberto López López como presidente municipal. 

3 B. Diversa asamblea electiva. El veinte siguiente, se llevó a 

cabo una nueva asamblea para elegir a los integrantes del 

ayuntamiento para el periodo antes señalado, en la que Roberto 

Padilla López resultó como presidente municipal. 

4 C. Calificación de la elección. El veintisiete de diciembre, el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca calificó como válida la 

asamblea electiva celebrada el trece de octubre de dos mil 

diecinueve. 

5 D. Impugnación primigenia. En contra de lo anterior, el treinta 

y uno de diciembre, diversas ciudadanas y ciudadanos del 

municipio promovieron juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano. El medio de impugnación se 

radicó ante la Sala Xalapa.  

6 E. Reencauzamiento. El diez de enero de dos mil veinte, la 

mencionada Sala reencauzó la demanda al Tribunal Electoral 

de Oaxaca. 
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interpusieron el presente recurso de reconsideración para 

combatir la sentencia antes precisada. 

13 III. Recepción y turno. El veintinueve de mayo de esta 

anualidad, se recibió en la Oficialía de Partes de este órgano 

jurisdiccional el oficio por el que la mencionada Sala remitió el 

escrito de demanda y las constancias del medio de 

impugnación. 

14 El mismo día, el Magistrado Presidente de esta Sala Superior 

acordó integrar el expediente, registrarlo con la clave SUP-

REC-82/2020, y turnarlo a la ponencia del Magistrado José Luis 

Vargas Valdez, para los efectos previstos en los artículos 19 y 

68, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral. 

15 IV. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor 

radicó en su ponencia el recurso al rubro indicado, quedando 

los autos en estado de dictar sentencia. 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia.  

16 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI; y 99, párrafos primero y 

cuarto, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 184; 186, fracción X; y 189, fracción XIX, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 

4, párrafo 1, y 64, de la Ley General del Sistema de Medios de 
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del municipio de San Pedro Mártir, Ocotlán, Etla, Oaxaca, para 

el periodo 2020-2022, la cual se rige por los sistemas 

normativos internos de la comunidad. 

20 En ese sentido, considerando que las partes involucradas 

pertenecen a una comunidad indígena, se hace necesario que 

esta Sala Superior facilite su acceso a la jurisdicción, así como 

a la necesidad de brindar certeza a la comunidad sobre la 

conformación del órgano de gobierno del municipio. 

21 Por tanto, con independencia del sentido de la resolución, al 

encontrarse inmerso el análisis de los derechos político-

electorales de personas pertenecientes a una comunidad 

indígena, es que debe resolverse el presente recurso de 

reconsideración. 

TERCERO. Improcedencia.  

22 Este órgano jurisdiccional considera que el presente recurso de 

reconsideración es improcedente, y, por lo tanto, se debe 

desechar de plano la demanda, porque en la resolución 

controvertida no se inaplicó disposición normativa alguna por 

considerarla inconstitucional o inconvencional, ni se realizó 

ejercicio alguno de control de constitucionalidad o 

convencionalidad, a su vez, tampoco se actualiza alguno de los 

supuestos extraordinarios establecidos en la línea 

jurisprudencial de esta Sala Superior4, consecuentemente, se 

incumple con lo previsto en los artículos 9, párrafo 3; 61, párrafo 

                                                 
4 Al efecto pueden consultarse las jurisprudencias 32/2009, 10/2011, 17/2012, 19/2012, 
26/2012, 28/2013, 5/2014, 12/2014, 32/2015, 39/2016, 12/2018 y 5/2019, consultables en 
la página de internet de este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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procedencia del recurso de reconsideración, vinculadas con el 

debido análisis de constitucionalidad y/o convencionalidad de 

disposiciones normativas, partidistas o de régimen 

consuetudinario; cuando se aprecie de la simple lectura de la 

sentencia un evidente error judicial, o bien, cuando se estime 

que por la importancia y trascendencia que revista el asunto se 

haga necesario que la Sala Superior se pronuncie. 

26 De esta forma, tratándose de sentencias dictadas en cualquier 

medio de impugnación diferente al juicio de inconformidad, la 

procedencia del recurso de reconsideración se actualiza en el 

supuesto de que la Sala Regional responsable hubiese dictado 

una sentencia en la que realice -u omita- un análisis de la 

validez constitucional y/o convencional de una disposición 

normativa. 

27 Lo anterior significa que el recurso de reconsideración es un 

medio de impugnación extraordinario cuya finalidad es 

garantizar la constitucionalidad de las sentencias emitidas por 

las Salas Regionales de este órgano jurisdiccional 

especializado.  

28 De ello se colige que las cuestiones de legalidad como las que 

se reclaman en el escrito de demanda presentado por los ahora 

recurrentes quedan fuera de la materia a la que se circunscribe 

el recurso de reconsideración; pues como se precisó, al tratarse 

de un medio de impugnación que se plantea en contra de una 

sentencia dictada por una Sala Regional en un medio de 

impugnación diverso al juicio de inconformidad, ésta es por 
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asistentes a la asamblea para continuar con la elección y de 

esta manera favorecerse del resultado. 

33 Así, ante el Tribunal Electoral local la litis se centró en 

demostrar si los hechos de violencia acontecidos durante la 

asamblea electiva, de trece de octubre, tuvieron la entidad 

suficiente para obligar que se suspendiera y por ende, se 

hiciera necesario que la autoridad municipal convocara a una 

nueva asamblea electiva. 

34 Pese a los planteamientos formulados por los actores, el 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca confirmó la validez de 

la elección al estimar que los actos asentados en el acta de la 

Asamblea de trece de octubre satisfacían los requisitos del 

sistema normativo interno del municipio, porque la referida 

Asamblea no podía ser suspendida de manera unilateral por la 

autoridad municipal, sino que tal situación debía ser aprobada 

por las personas presentes en dicho acto electivo; sin embargo, 

tal situación fue superada por los propios asambleístas, al 

grado de que se concluyó con la elección de los distintos cargos 

que integran el Ayuntamiento y sus respectivos suplentes. 

A. Impugnación ante la Sala Regional Xalapa. 

35 En contra de la resolución del Tribunal local, los ahora 

recurrentes promovieron juicio ciudadano ante la Sala Xalapa, 

en cual plantearon, esencialmente, que se realizó un indebido 

análisis probatorio, porque de las pruebas aportadas sí podían 

acreditarse los hechos de violencia acontecidos durante la 

asamblea electiva, generando la necesidad de que el 

presidente municipal ordenara su suspensión. 



36 

37 

38 

39 

 

Aunad

asamb

el act

incons

jurisdic

notaria

Por su

exame

fue el

concre

aporta

suspe

Ello fu

presen

acomp

pudo 

sin qu

tiempo

traído 

asamb

Asimis

trece 

formal

Institu

Oaxac

de la 

presid

do a lo 

blea no 

ta que 

sistencia

ccional 

al suscr

u parte

en prob

l correc

etaron 

ar las p

ndió la 

ue así, 

ntó un 

pañado 

aprecia

ue pudi

o y luga

como 

blea. 

smo, se

de oct

lidades 

ciones 

ca; toda

asamb

e el m

anterio

satisfiz

consig

as que

local; a

rita dura

, la Sa

batorio r

cto; en 

a realiz

pruebas 

asambl

pues 

escrito 

de un 

ar fue q

ieran d

ar que pe

consec

e señaló

tubre d

exigida

y Pro

a vez qu

blea, qu

método 

or, los a

o el quó

gna el 

e no f

asimism

ante el d

la Regi

realizad

ese s

zar ma

para s

ea elec

a pesa

ante la

vídeo 

ue un c

esprend

ermitier

cuencia

ó que e

de dos 

as en el 

ocedimie

ue: 1) fu

uien es 

de ele

 
11 

actores 

órum ne

desarro

ueron 

mo, obje

día de la

ional re

o en la

entido, 

anifestac

sustenta

ctiva. 

ar de q

a autor

sobre e

ciudada

derse l

ran acre

la susp

el acta 

mil d

artículo

entos 

e entre

la aut

cción; 

conside

ecesario

ollo de

valorad

etaron l

a asamb

esponsa

a instanc

señaló

ciones 

ar que 

que, el 

ridad ad

el distu

ano le a

as circ

editar qu

pensión

de la a

iecinuev

o 280, p

Electora

gada po

toridad 

2) cont

SU

eraron q

o para s

e esta 

das po

la valid

blea. 

able con

cia juris

ó que l

en su 

tras los

preside

dministr

rbio, lo

arrebató

unstanc

ue tales

n o can

asamble

ve, cum

párrafo 3

ales de

or la me

que tra

tenía la

P-REC-

que la 

su realiz

tiene m

r ese 

ez de u

nsideró 

sdiccion

os acto

deman

s confli

ente m

rativa e

 único 

ó el mic

cias de

s hechos

ncelació

ea elec

mplió c

3, de la

el Esta

esa de d

adiciona

a convo

-82/2020

referida

zación y

muchas

órgano

un acta

que e

nal loca

ores se

nda sin

ctos se

unicipa

electora

que se

crófono,

 modo,

s hayan

n de la

tiva, de

con las

a Ley de

ado de

debates

almente

ocatoria

0 
 

a 

y 

s 

o 

a 

l 

l 

e 

n 

e 

l 

l 

e 

, 

, 

n 

a 

e 

s 

e 

e 

s 

e 

a 



SUP-REC-82/2020 
 
 

 
12 

expedida por el presidente municipal; 3) se asentaron los 

hechos acontecidos el día de la asamblea, de los que se 

desprendió que por mayoría de votos de los asistentes se 

decidió continuar con su celebración; y 4) el acta contenía la 

lista de votantes para cada cargo de elección. 

40 De esta forma, la Sala Xalapa justificó que el análisis de la 

validez de la elección se centrara únicamente en el expediente 

de la asamblea de trece de octubre; pues del acta se 

desprendió que, tras el conflicto, la mesa de debates asentó 

que la mayoría de los presentes determinó continuar con la 

elección, y que se facultó a la propia mesa para entregar el 

expediente electoral sin la firma del entonces presidente 

municipal al haberse retirado del recinto. 

41 En consecuencia, no estaba justificado que la otrora autoridad 

municipal hubiera realizado una nueva convocatoria a asamblea 

electiva. Esto fue así, porque para iniciar la asamblea electiva 

debe integrarse una mesa de debates, a quien le corresponde 

conducir las votaciones de los cargos municipales; de manera 

que, una vez iniciada la asamblea e instalado el órgano 

responsable de la conducción del acto electivo, el presidente 

municipal carece de las facultades para suspender de manera 

unilateral los trabajos de la asamblea. 

42 Aunado a ello, se precisó que no hubo manifestaciones de 

inconformidad en el sentido de que se hubiera impedido la 

participación de persona alguna ni de la inexistencia de 

condiciones para el libre ejercicio del voto. Pues de la lectura de 

los escritos presentados por veintitrés habitantes del municipio 
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posterior a los disturbios la autoridad municipal decidió retirarse 

y llevarse los formatos; sin que ello pueda implicar una 

vulneración al sistema normativo de la comunidad, pues en las 

nuevas listas se asentaron los nombres y las firmas autógrafas 

de las personas que participaron, con lo que se cumplía con el 

objeto de este requisito previsto en el expediente de la elección. 

47 Finalmente, razonó que carecían de sustento los 

planteamientos relacionados con la invalidez del acta notarial 

que certificó las actividades de la asamblea electiva de trece de 

octubre, porque contrario a lo sostenido por los entonces 

actores, el Tribunal Electoral de Oaxaca razonó que Instituto 

Electoral local no sustentó su determinación en ese instrumento 

público, sino en el expediente proporcionado por la mesa de 

debates que, como ya se dijo, cumplía con los requisitos y 

formalidades para sostener la elección, aunado a que advirtió 

que los argumentos estaban dirigidos a denunciar el actuar 

incorrecto por parte del Notario Público. 

B. Recurso de reconsideración. 

48 En la presente instancia, los agravios se centran en controvertir 

de nueva cuenta el análisis probatorio realizado a lo largo de la 

cadena impugnativa, toda vez que, estos se dirigen a señalar lo 

siguiente: 

• La resolución de la Sala responsable carece de 

exhaustividad pues no valoró todos los elementos de lo 

acontecido en la Asamblea del trece de octubre. 
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diecinueve en la que se eligieron a los integrantes del 

Ayuntamiento de San Pedro Mártir, Ocotlán, Etla, Oaxaca, para 

el periodo 2020-2022. 

51 De igual forma, de los planteamientos que formula la parte 

recurrente ante esta Sala Superior, se aprecia que se limita a 

reiterar los alegatos realizados ante la Sala Regional, como es 

que no se valoró adecuadamente el acta de la asamblea del 

trece de octubre, que el Presidente municipal si tenía facultades 

para suspender la asamblea y, que derivado de los hechos de 

violencia se impidió que la totalidad de los asambleístas 

ejercieran su derecho al voto; sin que se advierta que tales 

argumentos estén relacionados con la interpretación, alcance y 

eventual declaración de inaplicación de una norma 

constitucional. 

52 Cabe mencionar que, el hecho de que el recurrente haga 

referencia a normas o principios constitucionales es insuficiente 

para justificar la procedencia del recurso de reconsideración, 

toda vez que esta última, debe determinarse en cada caso 

concreto, a partir del examen integral del escrito impugnativo, 

de tal manera que sólo procede tener por satisfecho el requisito, 

en aquellos casos en los que los motivos de inconformidad se 

dirijan a demostrar la afectación concreta a esos principios y 

derechos. 

53 Por ello, aun cuando en el caso, para justificar la pretensión de 

que se declare la procedencia del medio de impugnación, el 

recurrente hace alusión a diversos preceptos constitucionales, 

lo cierto es que se trata de señalamientos aislados que nada 

tienen que ver con la temática analizada por la Sala Regional 

responsable, la cual se limitó en analizar si el examen 
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cuestionar, guarda relación con la valoración de las pruebas 

realizada por el Tribunal local. 

57 Todo lo anterior permite a esta Sala Superior arribar a la 

conclusión de que, en el caso a estudio, no subsiste ningún 

problema de constitucionalidad o convencionalidad que permita 

la intervención de esta instancia judicial en vía de 

reconsideración. 

58 En consecuencia, al no actualizarse alguna de las hipótesis de 

procedencia del recurso de reconsideración, previstas en la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, así como de aquellas derivadas de la interpretación 

de este órgano jurisdiccional, con fundamento en los artículos 9, 

párrafo 3, y 68, párrafo 1, de la Ley en comento, lo procedente 

es desechar de plano de la demanda. 

Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda  

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

Devuélvanse los documentos atinentes y, en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el voto 

razonado de la Magistrada Janine M. Otálora Malassis, ante el 

Secretario General de Acuerdos quien autoriza y da fe, así 
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que esta Sala Superior adopte un acuerdo general en materia de 

órdenes de protección.  

Estructuraré mi estudio en los siguientes aparatados: 

I. Contexto 

II. Permanencia de las órdenes de protección  

III. Acuerdo general en materia de órdenes de protección 

 

 

 

I. CONTEXTO 

En el municipio de San Pedro Mártir, Ocotlán, Etla, Oaxaca, se 

llevaron a cabo dos asambleas generales comunitarias (una tuvo 

lugar el trece y otra el veinte de octubre) para renovar el 

ayuntamiento. En cada una de ellas resultaron electas personas 

distintas8.  

El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, declaró la validez de la primera asamblea y el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca la confirmó.  

En el marco de la impugnación -iniciada por quien había resultado 

ganador en la segunda asamblea- ante la Sala Regional Xalapa, se 

otorgaron “medidas de protección”9 que fueron impugnadas ante la 

Sala Superior, quien las confirmó10. 

                                                 
8 Adalberto López en la primera y Roberto Padilla en la segunda. 
9 Vistas a la Secretaría General; a la Fiscalía, a la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo 
y a la Secretaría de Seguridad Pública, todas del Estado de Oaxaca, para que llevaran a cabo las 
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conlleva dejar firme la determinación contraria a los intereses de los 

recurrentes) implica necesariamente el cese de las medidas.  

En este sentido, se debe recordar que los hechos que motivaron las 

vistas de la Sala Regional Xalapa y que confirmó esta Sala Superior 

se vinculan con el hecho de que los actores acudieran a instancias 

jurisdiccionales a impugnar la primera asamblea electiva.  

Lo que afirmaban las personas a quienes se otorgaron las 

medidas13, en esencia, era:  

• El veintiuno de marzo de dos mil veinte, los concejales del 

ayuntamiento convocaron a una asamblea general comunitaria 

para tratar asuntos relacionados con el llamado CORONAVIRUS.  

Al iniciarla, se realizaron diversos señalamientos y se preguntó a 

la población si se debería imponer un castigo severo por la 

impugnación que presentaron en contra de la validez de la 

elección. 

• Una vez concluida la asamblea, el presidente municipal acudió a 

sus domicilios para decirles: “es mejor que dejen las cosas como 

están, ya somos autoridades y ahora el gobierno está de nuestro 

lado, si continúan con esto los voy a demandar y el gobierno me 

dará la razón y me va a dar gusto que los metan a la cárcel, si ya 

me creyeron una vez, creen que no lo volverán hacer (sic), yo si 

estoy bien respaldado y más ahora que tengo el recurso para 

repartir, así que ya saben o se calman o los meto a la cárcel, ya 

les advertí”. 

En este sentido, no podemos dejar de lado que con la sentencia 

queda firme la confirmación de la primera asamblea electiva lo que, 

                                                 
13 Roberto Padilla López y Juan López García. 
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Así, para el caso de órdenes de protección que no necesariamente 

tengan que ver con violencia basada en el género, podría retomarse, 

además, el sentido de la jurisprudencia 10/201415:  

las autoridades jurisdiccionales, federales o locales, que conozcan 
de controversias relacionadas con la determinación de las normas 
y procedimientos para la elección de autoridades regidas por 
sistemas normativos propios, deberán adoptar, de ser necesario 
con la colaboración o apoyo de otras instancias comunitarias, 
municipales, estatales o federales, las medidas necesarias y 
suficientes para garantizar la efectividad de esos derechos, 
tomando en cuenta las circunstancias específicas de cada 
controversia, atendiendo al conjunto del acervo probatorio y, en su 
caso, realizar las notificaciones, requerimientos, vistas, peritajes, 
solicitud de informes y demás actuaciones idóneas y pertinentes al 
contexto del conflicto comunitario que corresponda. 

En este sentido, para determinar la permanencia de las órdenes de 

protección resulta indispensable tomar en cuenta la garantía de los 

derechos de acceso a la justicia y derecho a la vida, la integridad y la 

libertad personal. 

Este Tribunal Electoral tiene la obligación de garantizar que a través 

de sus medios de impugnación no se genere un cumplimiento 

ilusorio del derecho de acceso a la justicia, lo cual podría ocurrir si, 

en primer término, no está garantizada la vida, integridad y libertad 

personal de las personas que traen sus reclamos ante esta instancia 

constitucional. 

III. ACUERDO GENERAL SOBRE ÓRDENES DE PROTECCIÓN 

Como he señalado en otras ocasiones, me parece que es necesario 

que esta Sala Superior adopte un acuerdo general16 en materia de 

órdenes de protección.  

                                                 
15 De rubro: COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBERES ESPECÍFICOS DE LAS AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES EN CONTEXTOS DE CONFLICTOS COMUNITARIOS -LEGISLACIÓN DE 
OAXACA. 
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• SUP-REC-74/2020, resuelto el 6 de mayo de 202020, en este 

asunto, vinculado a la sentencia materia del presente voto, donde 

estaban implicadas medidas de protección otorgadas a dos 

varones integrantes de un ayuntamiento y quienes impugnaban 

eran justamente quienes debían cumplirlas, subyacía el tema del 

soporte probatorio que tales medidas deben cumplir.  

 

• Acuerdo de Pleno dentro del SUP-REC-73/2020, resuelto el 3 de 

junio de 202021, el asunto se relacionaba con la permanencia del 

establecimiento de medidas de protección para mujeres 

integrantes del Congreso de Baja California Sur que alegan 

violencia política en razón de género. 

 

• Acuerdo de Pleno dentro del SUP-JDC-724/2020, resuelto el 3 de 

junio de 202022, vinculado a violencia política a integrantes del 

Congreso de Baja California Sur, en el que se tuvo que analizar 

qué medidas eran las pertinentes y quién era competente para 

dictarlas.  

 

• Sentencia del SUP-REC-81/2020 resuelto el diez de junio23, 

relacionado con actos de violencia política en contra de la 

presidenta municipal de Zaragoza, San Luis Potosí.  

 

• Acuerdo de Sala del SUP-JDC-791/2020 resuelto el veinticuatro 

de junio24 vinculado con la ex presidenta del Instituto Municipal de 

                                                 
20 Aprobado por mayoría de votos, con voto en contra de la Magistrada Janine Otálora Malassis y 
del Magistrado Indalfer Infante González; así como voto concurrente del Magistrado Reyes 
Rodríguez Mondragón. 
21 Aprobado por mayoría de votos con el voto en contra conjunto de la Magistrada Janine Otálora 
Malassis y del Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón. 
22 Aprobado por mayoría de votos con el voto en contra conjunto de la Magistrada Janine Otálora 
Malassis y del Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón. 
23 Aprobado por mayoría cuatro de votos con el voto en contra conjunto de la Magistrada Janine 
Otálora Malassis y del Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón. 
24 Resuelto por unanimidad de votos. 
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se hace cargo de sus obligaciones nacionales e internacionales y 

actúa con debida diligencia.  

Ese acuerdo general tendría que basarse en la consulta a quienes 

han vivido este tipo de violencia (tomando en cuenta, sus 

particularidades por ser, por ejemplo, mujeres indígenas), así como 

a jueces, juezas e instituciones nacionales e internacionales con 

experiencia en esta materia. 

Desde luego, en ese acuerdo habría que incorporar los estándares 

internacionales aplicables, así como lo previsto en los avances 

derivados de la reciente reforma en materia de violencia política de 

género, a partir de los principios de protección primordial de la vida, 

la integridad física, la libertad y la seguridad de las personas; 

necesidad y proporcionalidad; confidencialidad; oportunidad y 

eficacia; el riesgo o peligro existente, y, la seguridad de la víctima. 

Como he insistido en otras oportunidades, es necesario delimitar una 

metodología27 para realizar análisis de riesgos que se ajusten a las 

particularidades de la materia electoral y que permitan delinear 

medidas de protección adecuadas para las víctimas.  

Desde luego, esta metodología debe hacerse cargo de la opinión de 

quien solicita las medidas, lo que no implica trasladarle la 

responsabilidad de delinearlas, sino atender la problemática acorde 

a su situación particular. 

Asimismo, he señalado que el enfoque de género en el diseño y 

ejecución de estas medidas es fundamental a fin de verificar los 

impactos diferenciados que una orden de protección puede generar, 

                                                 
27 Ver nuestros votos particulares conjuntos en el SUP-JDC-724/2020, así como SUP-REC-
73/2020.  
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